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CONSTANCIA: Los anteriores memoriales fueron presentados en el correo institucional 
del Juzgado los días 21 y 25 de mayo de 2021 a las 6:43 y 16:20 horas, respectivamente.  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2.021)  
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2005 

RADICADO 05001-40-03-009-2019-00165-00 

PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

DEMANDANTE MARTHA LUZ CIFUENTES ARANGO  

DECISIÓN Incorpora memorial sin resolver y 
resuelve solicitud presentada por la 
liquidadora, expide nuevo oficio.   

 

En atención a la solicitud de aclaración de oficio presentada por el apoderado 

judicial de la deudora Martha Luz Cifuentes Arango, el Despacho no le 

impartirá trámite alguno, toda vez que la misma ya fue resuelta mediante auto 

de sustanciación No. 1815 proferido el pasado 21 de mayo de 2021.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta la respuesta presentada por la liquidadora 

ELIZABETH CASTAÑO GARCIA al requiriendo efectuado por esta judicatura el 

pasado 21 de mayo de 2021, por medio de la cual indica que no tiene en su 

poder el oficio de desembargo expedido por el Juzgado Sexto de Ejecución Civil 

de Sentencias de Medellín,  el Despacho ordena expedir nuevo oficio de 

desembargo señalando que la medida cautelar objeto de cancelación fue 

inicialmente decretada por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Medellín y 

comunicada mediante oficio 2244 del 7 de julio de 2015 y que este Despacho 

asumió el conocimiento del dicho proceso en virtud de la liquidación 

patrimonial aquí adelantada por la señora MARTHA LUZ CIFUENTES 

ARANGO.  

 
NOTIFÍQUESE, 
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Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 440f9e7af58f5cf842e9645fcdb75fa60ba0ad84b80c653927d5ce8954637021 

Documento generado en 03/06/2021 06:11:02 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO. Fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 04 junio de 2021 a las 8 
a.m, 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 
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CONSTANCIA: Los anteriores memoriales fueron presentados en el correo institucional 
del Juzgado los días 20, 28 y 31 de mayo de 2021 a las15:15, 10:04 y 16:23 horas, 

respectivamente.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2.021)  
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2004 

RADICADO 05001-40-03-009-2019-00893-00 

PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

DEMANDANTE LILIANA MARÍA CALLE GÓMEZ  

DECISIÓN No tiene en cuenta notificación por 
aviso y notifica por conducta 
concluyente  

 

En atención al memorial presentado por el liquidador, por medio del cual 

aporta notificación por aviso efectuada a los acreedores GOBERNACIÓN DE 

ANTIOQUIA, BANCO POPULAR S.A., MUNICIPIO DE ENVIGADO, MUNICIPIO 

DE MEDELLÍN VEHICULOS DEL CAMINO, COVINOC  y ALCANTARA 

ASOCIADOS S.A., el Despacho no tendrá en cuenta las mismas, toda vez que 

no cumplen con las exigencias del artículo 292 del Código General del proceso, 

en tanto que, no se acompañó el aviso de copia informal de la providencia que 

se notifica y  en el formato de notificación no se consignó el canal digital de 

comunicación con el Despacho.   

 

Por otro lado, en consideración a la solicitud presentada por el liquidador se le 

requiere a la deudora LILIANA MARÍA CALLE GÓMEZ para que se sirva dar 

cumplimiento al pago de los gastos fijados al auxiliar de la justicia mediante 

providencia del 22 de junio de 2019, aportando la prueba del respectivo pago.  

 

Por último, teniendo en cuenta que el pasado 31 de mayo de 2021, el acreedor 

VEHICULOS DEL CAMINO SAS constituyó apoderado judicial, el Despacho 

procederá a tenerlo notificado por conducta concluyente del auto de fecha 22 

de junio de 2019 proferido por este Despacho Judicial mediante el cual se 

decretó la apertura de la liquidación patrimonial de la deudora LILIANA MARÍA 

CALLE GÓMEZ, de conformidad con el artículo 301 del Código General del 

Proceso. 
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Así las cosas, se le reconoce personería para representar el acreedor 

VEHICULOS DEL CAMINO SAS conforme el poder conferido a abogado 

ALEJANDRO MARTINEZ ARANGO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1152451168 y la tarjeta de abogado No. 275394 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

En consecuencia, se ordena que dentro de los tres (03) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, por secretaría se remita el expediente 

digital al correo electrónico informado por el apoderado judicial del acreedor, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 91 del Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 
ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO. Fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 04 junio de 2021 a las 8 
a.m, 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 21 de mayo del 2021 a las 

4:22 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez      

Escribiente      

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

Medellín, tres (03) de junio del dos mil veintiuno (2021)      

      

         

AUTO  SUSTANCIACIÓN  1963 

RADICADO      05001-40-03-009-2021-00015-00  

PROCESO      EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE      ALPHA CAPITAL S. A. S.  

DEMANDADA      LUIS FABIÁN ALFONSO SOSA 

DECISIÓN      RECONOCE PERSONERÍA – NO 
ACCEDE SOLICITUD 

   

 

Considerando que el poder otorgado por la parte demandada se encuentra 

ajustado a derecho, se reconoce personería a la abogada DANIELA 

ROXANA APONTE RODRÍGUEZ, con C. C. 1.117.459.738, portadora de la 

T. P. 354.734 del C. S. de la J. para representar a la parte demandada, en 

los términos del poder conferido, conforme a lo ordenado en el artículo 74 

del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, no se accede a la notificación de la demandada, por cuanto 

el proceso se terminó por pago de las cuotas en mora mediante providencia 

proferida del once (11) de marzo de 2021, ordenando el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas.   

     

NOTIFÍQUESE,      

 

t. 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 04 de junio del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

49610ed3a5fc3306aa8d0b0aa9926ba49cae33442484e038fbcff39c9432f92a 

Documento generado en 03/06/2021 06:11:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el 21 de mayo de 2021, a las 1:56 
horas. 
Medellín, 03 de junio de 2021. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1965 

RADICADO 05001 40 03 009 2021 00095 00 

 
PROCESO  

VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE INMOBILIARIA GÓMEZ Y ASOCIADOS S. A. S.   

DEMANDADO OSCAR DE JESÚS ÁVILA BARRIENTOS 

DECISION: ORDENA EXPEDIR DESPACHO COMISORIO 
PARA ENTREGA 

 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita la entrega del inmueble de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 308 del Código General del Proceso, el Despacho por 

encontrarla ajustada a derecho, ordena que por secretaría se expida el espacho 

comisorio para la entrega del inmueble conforme a lo ordenado en el auto 

proferido el día 30 de abril de 2021 y proceda con el diligenciamiento del 

mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

t. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 04 de junio del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

343175a135932a76b294860b9b588cbd9b6b47daddd64706b848615fbf967f92 
Documento generado en 03/06/2021 06:11:08 AM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional Juzgado el día 21 de mayo de 2021, a las 12:13 p. 

m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, tres (03) de junio del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1961 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00179-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADA  VIRGINIA ARANGO HIDALGO 

DECISIÓN  Notificación personal positiva 

  

 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora la notificación personal 

efectuada a la demandada VIRGINIA ARANGO HIDALGO, la cual fue remitida 

por correo electrónico el día 20 de mayo del 2021, con constancia de recibido 

en la misma fecha, conforme lo certifica la empresa de correo, cumpliéndose 

las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

 
 t.     

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 04 de junio del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3becfff891e8b4e163ef86a1df154753d5d83463ec5b096c260a6707cea80d0

e 

Documento generado en 03/06/2021 06:11:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior 
memorial fue recibido en el correo institucional del Juzgado el 21 de mayo de 

2021, a las 1:54 horas. 
Medellín, 03 de junio de 2021. 

Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN  1964 

RADICADO 05001 40 03 009 2021 00214 00 

 
PROCESO  

VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE RODRIGO BETANCUR S. A.  

DEMANDADO JORGE IVÁN CANO RAMÍREZ 

DECISION: ORDENA EXPEDIR DESPACHO COMISORIO 
PARA ENTREGA 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita la entrega del inmueble de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 308 del Código General del Proceso, el Despacho por 

encontrarla ajustada a derecho, ordena que por secretaría se expida el espacho 

comisorio para la entrega del inmueble conforme a lo ordenado en el auto 

proferido el día 30 de abril de 2021 y proceda con el diligenciamiento del 

mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

t. 

 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 04 de junio del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4e88ff952699eac4b593a545f3e010fa9cc35217877d8bdb1104decd408348b1 
Documento generado en 03/06/2021 06:11:11 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que el presente asunto fue 
remitido el jueves, 20 de mayo de 2021 a las 11:10 horas al correo institucional 
del Juzgado, por el Juzgado Séptimo De Familia De Oralidad, resolviendo recurso 
de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, en 
contra del auto por medio del cual se rechazó la demanda. A Despacho. 
Daniela Pareja Bermúdez  
Secretaria  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Auto sustanciación 1405 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00242 00 

Proceso 
SOLICITUD DE REDUCCION A ESCRITO DE 
TESTAMENTO VERBAL 

Demandante YULIANA USME JARAMILLO 

Decisión 
Cúmplase lo resuelto por el superior y admite 
solicitud  

 

 

Se ordena incorporar al expediente el cuaderno del Juzgado Séptimo De 

Familia De Oralidad, que resolvió recurso de apelación interpuesto por el 

abogado de la parte solicitante contra el auto de fecha 17 de marzo de 

2021.      

 

En consecuencia, estudiada la demanda preparatoria de reducción a 

escrito del testamento verbal instaurado por YULIANA USME JARAMILLO, 

advierte el Despacho que la misma reúne los requisitos del artículo 475 del 

C. G. del P, en concordancia con los artículos 1087, 1090 a 1097 del C. 

Civil.  

 

Proceso con el que se pretende resolver si existe o no testamento del 

causante EDGAR LOZANO PARRA, fallecido el 26 de diciembre de 2020 

siendo este municipio el lugar de su último domicilio. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado 

Séptimo de Familia de Oralidad de Medellín, mediante providencia del seis 

(06) de mayo de dos mil veintiunos (2021) que revocó auto por medio del 



cual se rechazó la solicitud de reducción a escrito de testamento verbal y 

ordeno su admisión.  

 

SEGUNDO: ADMITIR demanda de reducción a escrito del testamento 

verbal del causante EDGAR LOZANO PARRA, fallecido en Medellín el 26 de 

diciembre de 2020, instaurado por la señora YULIANA USME JARAMILLO.  

 

TERCERO: ORDENAR la citación de los señores ANGIE PAOLA LOZANO 

VERA, HELDA PARRA DE LOZANO, GLORIA ESTELLA LOZANO PARRA, 

OLGA LOZANO PARRA, CRISTIÁN NICOLÁS GONZÁLEZ LOZANO, 

RONALD MAURICIO GONZALEZ LOZANO, YENY ANDREA BELLO TENJO, 

CAROL GIMENA BELLO TENJO menor de edad y representada por su 

madre RUBY CONSTANZA TENJO LOZANO, JUAN PABLO MEJIA 

JARAMILLO Y JULIETH MARINA SALAZAR GÓMEZ, en calidad de 

interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1094 del 

Código Civil.  

 

CUARTO: EMPLAZAR a los posibles interesados en el trámite judicial del 

causante EDGAR LOZANO PARRA. El emplazamiento se realizará de la 

manera establecida en el artículo 108 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 10 de decreto 806 de 2020, publíquese edicto 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas por el término de cinco (5) 

días. (numeral 3 del artículo 475 del C.G. del P.). 

 

QUINTO: Téngase en su valor legal y en su oportunidad los documentos 

aportados como prueba por la parte interesada. 

 

SEXTO: ORDENAR recibir declaración juramentada de los testigos 

instrumentales YULIANA USME JARAMILLO, MARÍA CAMILIA GRISALES 

JARAMILLO, MARÍA ISABEL CRISTINA SOTO TORRES; quienes 

depondrán sobre los puntos relacionados en los artículos 1094 y 1095 del 

Código Civil. 

 

Igualmente, se recibirá la declaración juramentada del testigo JUAN 

PABLO MEJÍA JARAMILLO; quién depondrá sobre los hechos que tenga 

conocimiento directo y que sean relativos al otorgamiento del testamento 

verbal. 



Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

475 del Código General del Proceso. 

 

Para que tenga lugar la fecha de audiencia el Despacho fija el día                        

06 de octubre de 2021 a las 9:00 a.m..  

 

La audiencia se llevará acabo de forma virtual por Microsoft Teams, para 

ello se requiere a la parte solicitante, para que se sirva informar de manera 

inmediata  al correo institucional del juzgado 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, los correos electrónicos de la 

partes solicitante, los interesados y de los testigos; recodándole  a la parte 

actora la carga que le asiste para garantizar la comparecencia de las 

personas que van a declarar en la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f23b83da89ba6ae8e72e28d89438c36f2cf88da50a827bbaa17737176783428e 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial el día 04 de junio de 2021 a las 8 
a.m, 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 

mailto:cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Jugado, el día 24 de mayo del 2021, a las 8:00 
a. m. y 02 de junio de 2021 a las 3:43 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de junio del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1965 

RADICADO N° 05001 40 03 009 2021 00255 00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE. GRUPO EMPRESARIAL SKY S. A. S.  

DEMANDADO. MARÍA DEL MAR JARAMILLO 

DECISION: ACEPTA RENUNCIA PODER 

 
 
 

En consideración al memorial que antecede, se acepta la renuncia al poder 

presentada por el abogado VÍCTOR JULIÁN HOLGUÍN DELGADO, a quien se le 

advierte que dicha renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

hábiles después de presentado el memorial, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 76 inciso 4º del Código General del Proceso. 

 

Considerando que el poder otorgado por la parte demandante se encuentra 

ajustado a derecho, se reconoce personería al abogado DIEGO ZAPATA 

GARCÍA, con C. C. 1.116.246.917, portador de la T. P. 321.517 del C. S. de la 

J. para representar a la parte demandante, en los términos del poder conferido, 

conforme a lo ordenado en el artículo 74 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

t. 
 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 04 de junio del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 21 de mayo del 2021, a las 3:05 

p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, tres (03) de junio del dos mil veintiuno (2021)  
  

  
AUTO SUSTANCIACIÒN  1962 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00334-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  COFIJURIDICO 

DEMANDADA  CARLOS ARTURO PÉREZ CARVAJAL 

DECISIÓN  Incorpora Citación negativa – autoriza notificar 

nueva dirección  

  

 

Se dispone agregar constancia del envío de citación para notificación personal 

dirigida al demandado CARLOS ARTURO PÉREZ CARVAJAL con resultado 

negativo.  

 

Ahora bien, en consideración a lo solicitado mediante el memorial que 

antecede, se autoriza la notificación personal del demandado CARLOS ARTURO 

PÉREZ CARVAJAL, en la nueva dirección física informada, la cual deberá 

practicarse conforme lo ordenado en los Artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

  
 t.   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 03 de junio del 2021. 
 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado CARLOS 

ARTURO PÉREZ CARVAJAL se encuentra notificado personalmente el día 21 de mayo 

2021, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentra 

memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 

proveer. Medellín, 03 de junio del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, tres (03) de junio del dos mil veintiuno (2021)   

   

Interlocutorio 1230 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2021-00361-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

ANTIOQUIA – COMFAMA - 
Demandado  JHON ARLEY BENÍTEZ BORJA 

Instancia   Única Instancia   

Providencia   Nro. 1230 

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

  

La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA – COMFAMA, por 

medio de apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de JHON 

ARLEY BENÍTEZ BORJA teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, 

para que se librara orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón 

por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día  06 de abril del 2021.   

  

El demandado JHON ARLEY BENÍTEZ BORJA, fue notificado personalmente 

por correo electrónico, el 14 de mayo del 2021, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no dio respuesta a 

la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

     

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 

  

CONSIDERACIONES  

 

  

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

  



cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  

  

   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA, y en contra de JHON 

ARLEY BENÍTEZ BORJA, por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 06 de abril del 2021.   

   

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $489.245.28 pesos.   

   

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 



t.  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 04 de junio del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada ADRIANA 
MARÍA CARDONA HENAO se encuentra notificada personalmente a través del correo 
electrónico, desde el día 13 de mayo del 2021, con constancia de recibido en la misma 
fecha; quien no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A Despacho para 
proveer. 
Medellín, 03 de junio del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

La entidad demandante ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA, actuando por intermedio de apoderada judicial; promovió demanda 

ejecutiva en contra de ADRIANA MARÍA CARDONA HENAO, teniendo en cuenta 

el pagaré aportado, para que se librara orden de pago a su favor y en contra de 

la demandada; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 

veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
La demandada, ADRIANA MARÍA CARDONA HENAO, fue notificada 

personalmente a través del correo electrónico desde el día 13 de mayo del 

2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda y 

tampoco presentó ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el contenidas, 

INTERLOCUTORIO 1413 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE  
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA 

DEMANDADO ADRIANA MARÍA CARDONA HENAO  

RADICADO Nro. 05001 40 03 009 2021 00375 00  

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

ADRIANA MARÍA CARDONA HENAO, por las sumas descritas en el auto que 

libra el mandamiento de pago proferido el día veintitrés (23) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 2.271.150. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 



 
 

 

 
 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 04 de junio de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la anterior solicitud fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado, el día 31 de mayo de 2021 a las 13:26 
horas. Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con T.P. 129.978 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 03 de junio de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto interlocutorio 1399 

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante (s) MAF COLOMBIA S.A.S. 

Demandado (s) JOHANNY ANDRES PARRA RIVERA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00583-00        

Decisión INADMITE SOLICITUD   

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de GARANTIA 

MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO instaurada 

por MAF COLOMBIA S.A.S. en contra de JOHANNY ANDRES PARRA RIVERA, 

el Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013, el 

Decreto 1835 de 2015 y el Decreto 806 de 2020, por lo que el Despacho; 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.-Deberá la parte demandante indicar el lugar donde circula el vehículo 

distinguido con Placas EOM363, propiedad del demandado JOHANNY ANDRES 

PARRA RIVERA; en aras de comisionar para la aprehensión y entrega del 

mismo a favor de la parte demandante MAF COLOMBIA S.A.S. 

 

B.- Igualmente, deberá determinar el valor de la cuantía del proceso e indicar 

porque se considera el mismo, con el fin de determinar la competencia. 
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SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con C.C. 22.461.911 y T.P. 

129.978 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de 

éstas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

Cmgl 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL 

DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 04 de junio de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la anterior solicitud fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado, el día 31 de mayo de 2021 a las 15:07 
horas. Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. LINA MARÍA GARCÍA 
GRAJALES, identificada con T.P. 151.504 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 03 de junio de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto interlocutorio 1400 

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante (s) MOVIAVAL S.A.S. 

Demandado (s) JORGE ANDRÉS MUÑOZ PÉREZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00584-00        

Decisión INADMITE SOLICITUD   

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de GARANTIA 

MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO instaurada 

por MOVIAVAL S.A.S. en contra de JORGE ANDRÉS MUÑOZ PÉREZ, el 

Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 

82 y siguientes del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013, el Decreto 

1835 de 2015 y el Decreto 806 de 2020, por lo que el Despacho; 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas XSB33E, 

objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una vigencia no mayor a 

30 días, expedido por la Secretaría de Tránsito correspondiente. 

 

B.-Deberá la parte demandante indicar el lugar donde circula el vehículo 

distinguido con Placas XSB33E, propiedad del demandado JORGE ANDRÉS 

MUÑOZ PÉREZ; en aras de comisionar para la aprehensión y entrega del 

mismo a favor de la parte demandante MOVIAVAL S.A.S. 
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C.- Igualmente, deberá determinar el valor de la cuantía del proceso e indicar 

porque se considera el mismo, con el fin de determinar la competencia. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. LINA MARÍA GARCÍA GRAJALES, identificada con C.C. 32.350.461 y T.P. 

151.504 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de 

éstas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 04 de junio de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda 
fue recibida en el correo institucional del Juzgado el martes 1 de junio de 2021 
a las 15:01 horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado 
expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, la Dra. BEATRIZ ELENA CÁRDENAS TABARES identificada con 
T.P. 332.399 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 03 de junio del 2021. 

DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 1412 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00586-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante (s) LUZ MERY RIOS RODAS 

Demandado (s) MARIA EUGENIA GUERRA MEJÍA 

Decisión INADMITE DEMANDA 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por la LUZ MERY RIOS RODAS, 

en contra de MARIA EUGENIA GUERRA MEJÍA, el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá adecuarse la pretensión PRIMERA numeral 2°, indicando a 

qué concepto corresponde la suma pretendida, si a intereses de plazo o 
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de mora, señalando en forma clara y precisa la fecha desde la cual se 

peticionan los intereses causados sobre la obligación demandada. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce 

personería a la Dra. Dra. BEATRIZ ELENA CÁRDENAS TABARES 

identificada con C.C. No. 21.603.977 y T.P. 332.399 del C.S.J., para que 

represente a la demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del 

C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

DCCC 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e3675895187bf544cabb0a19af06fc42f3ae791443ab0080e2e724be6716cec7 

Documento generado en 03/06/2021 06:11:27 AM 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 04 de junio de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

 

CONSTANCIA: La anterior demanda fue recibida el día martes, 1 de junio de 2021 a las 
11:54 horas, a través del correo electrónico institucional. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2.021)  

   
Auto interlocutorio  1410 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00588 00             

Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA   

Demandantes 
ANDRÉS CAMILO QUINTERO JIMÉNEZ en 
representación de su hijo menor de edad 
EMILIANO ANDRÉS QUINTERO GUTIERREZ 

Causantes LINA MARÍA GUTIÉRREZ MONTOYA  

Decisión INADMITE   

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA de la señora LINA MARÍA GUTIÉRREZ MONTOYA, el Despacho 

observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82, 487 y 

siguientes del Código General del Proceso en armonía con el Decreto 806 de 

2020, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a 

los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá la parte interesada indicar en la demanda el número de 

identificación de las partes, esto es de los demandante y causante, tal como lo 

dispone el numeral 2° del artículo 82 del C. G. del Proceso. 

 

2. Deberá allegarse copia legible de la cédula de ciudadanía de la causante 

LINA MARÍA GUTIÉRREZ MONTOYA.  

 

3. Deberá aportar copia legible del certificado de tradición de la matrícula 

inmobiliaria Nro. 01N-5272670, por cuanto el aportado con la demanda es 

incomprensible.  
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4.- Deberá indicarse en los hechos de la demanda, bajo la gravedad de 

juramento, si se tiene o no conocimiento de la existencia de otros herederos 

para los efectos previstos en el artículo 492 del C.G.P. 

 

5.- Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos exigidos, 

deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 
la Rama Judicial el día 04 de junio de 
2021 a las 8 a.m, 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 


